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cÉDUtA DE NoTrFrcAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocqtecos, dieciséis de mozo de dos mil veintiuno, con

fundomenfo en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumpl¡miento ol Acuerdo de Relurno del dío de lq fecho,

signodo por lo Mogiskodo Roció Posodos Romírez, Presidento de este

Órgono Jurisdiccionol, siendo los veintiún horos con cinco minutos del dío en

que se octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los porles y demós

interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY tE.
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Guodolupe, Zocotecos, dieciséis de mozo de dos mil veinliuno.

El Secrelorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono iurisdiccionol, con el ofic¡o

SM-SGA-OA-21112021 , signodo por lo octuorio de lo Solo Monlerrey del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción. o trovés del cuol

nolifico lo sentencio recoído en el expedienie SM-JDC-47 /2021 , y remite

el expediente TRIJEZ-JDC-002/ 2021 .

Con fundomento en los orlículos 19, frocciones lX y XXIV. de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Juslicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo; ó2 del Reglomento lnterior de este Tribunol; y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-003 12021 , SÉ ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuenlo.

ll. Se relu¡no el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogishodo Glorio

Esporzo Rodqrle, o efecto de que determine lo legolmente procedente,

de conformidod con el numerol ó, del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-

003/20211.

Nolifíquese y cúmplose.

I 6. Cuando se trate de cumplimiento de sentencias derivado del mandato de alguna autoridad
jurisdiccional, asi como incidentes, el turno corresponderá para la o el magistrado ponente en
el expediente de origen o, en su caso, de quien hubiese elaborado el Engrose.
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Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidenfo del Tribunol de Jusiicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osislido del Secretorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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